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Monteria 12 de febrero de 2025 
 
 
 
Señor 
ORLANDO ANTONIO SOLANO PADILLA   
 
 
Asunto:  Notificación por aviso NR 00026 DE 12 DE FEBRERO DE 2025 de la decisión 

de fondo adoptada en un procedimiento de inscripción/cancelación de una 
medida de protección en el Registro Único de Predios y Territorios 
Abandonados (Rupta) – ID 1111093  

 
Cordial saludo, 
 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
(UAEGRTD), es la entidad encargada de administrar el Rupta, y de adelantar todas las 
actuaciones administrativas necesarias para la definición de las situaciones relacionadas 
con el referido registro, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 28 
del Decreto 2365 de 2015, y en concordancia con lo descrito en los artículos 19 y 33 A de 
la Ley 387 de 1997, reglamentados por el Decreto 640 de 2020. 
 
En ese sentido, la Dirección Territorial Córdoba y Bajo Cauca de la UAEGRTD adelantó el 
procedimiento administrativo para resolver su solicitud de inscripción de una medida de 
protección en el Rupta, relacionada bajo el número interno de identificación (ID) 1111093, 
respecto del predio ubicado en Cáceres (Antioquia).  
 
Culminada la actuación administrativa, se profirió la Resolución No RR 00335 del 
2024/04/10 Resolución “Por la cual se decide sobre la inscripción de un requerimiento de 
protección preventivo de patrimonio en el RUPTA”, por lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.15.6.2.9/2.15.6.3.5 del Decreto 1071 de 2015, adicionado por el 
Decreto 640 de 2020, y los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011, Procedimos a enviar 
solicitud para notificación personal, con radicado de salida 202421600942191 del 10 de 
octubre de 2024, sin que se obtuviera respuesta alguna, se le citó a  comparecer a las 
instalaciones de la Dirección Territorial, para adelantar la diligencia de notificación personal, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción/publicación del mismo. 
 
Sin embargo, debido a que no acudió en el plazo descrito, la Dirección Territorial  por medio 
del presente procede a realizar la notificación por aviso de la decisión adoptada mediante 
la Resolución No RR 00335 del 2024/04/10, en los términos descritos en el artículo 69 de la 
Ley 1437 de 2011, al señor ORLANDO ANTONIO SOLANO PADILLA, en su calidad de 
titular de la solicitud de inscripción de una medida de protección en el Rupta asociada al 
número interno de identificación (ID) 1111093  
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En cumplimiento de la normativa descrita previamente, se transcribe a continuación la parte 

resolutiva de la resolución: 
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Así mismo, se informa a la persona notificada que en caso de encontrarse en desacuerdo 

con la decisión adoptada procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer ante el 

director territorial Córdoba y Bajo Cauca dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, 

contados a partir de la fecha de la presente notificación. 

Se informa a la persona notificada que de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, 

la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la publicación del 

siguiente aviso.  

De igual manera, de conformidad con lo establecido en el artículo 87 numeral tercero de la 

Ley 1437 de 2011, se le informa que de encontrarse de acuerdo con el contenido de la 

decisión y desear que el acto administrativo quede en firme, puede manifestar la renuncia a 

términos de ejecutoria frente a la Resolución notificada; en caso contrario y de no presentar 

recurso de reposición, esta cobrará firmeza hasta el día siguiente al del vencimiento del 

término para la interposición de este. 

Atentamente,  
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